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Atendiendo  la  solicitud  obrante  a  pdf.  131,  por  Secretaría

procédase  a  remitir  el  link  del  expediente  al  peticionario  para  que

pueda examinar las diversas actuaciones procesales, ello con el objeto

de que verifique los cuestionamientos que realiza. De igual forma, se

pone de presente que:

1.  No se tiene noticia del cumplimiento, por parte del Banco de

Bogotá,  del oficio No.  18 de febrero 1 de 2023. Secretaría proceda a

repetir el oficio, y a remitirlo otra vez, de conformidad.

2. En punto del trámite del aludido oficio, el mismo se remitió a

la entidad bancaria en febrero 3 de esta anualidad, como evidencia el

pdf. 11 del C. 2.

3. Respecto de la conversión de títulos a favor de la DIAN, se

agregan al expediente los pdf´s 134 a 142 que evidencian de manera

detallada la respectiva información, en punto de la retención a la parte

ejecutada y puesta a disposición de esa autoridad, de los dineros en

cuestión.

4. Sobre los depósitos que no fueron puestos a disposición a favor

de  este  despacho  por  cuenta  del  proceso  de  la  referencia,  y  que

hubieren  sido  cautelados,  no  se  tiene  información  dado  que  tal  se

origina  en  las  respectivas  entidades  financieras.  Sin  perjuicio  de  lo

anterior, puede consultarse lo reportado por aquellas en el expediente,

específicamente en el cuaderno de medidas cautelares.

5.  En  lo  que  atañe  al  motivo  por  el  cual  “no  se  remitieron

oportunamente”  los  dineros  retenidos,  como se  puede observar  del

trámite adelantado una vez la suscrita se percató de la existencia de un

crédito con prelación legal adelantó las respectivas indagaciones para

determinar  el  destino  de  tales  recursos,  información  que  se  obtuvo

luego  de  diversas  actuaciones  que  implicaron  requerimientos  para



aclarar el estado del juicio coactivo y el monto de la obligación, datos

que  no  se  suministraron  de  forma ágil  y  concreta  sino  después  de

varias insistencias, como el mismo expediente revela. Establecido que

era procedente la remisión de dineros, se actuó de conformidad, una

vez el portal transaccional permitió la conversión, previa identificación

de la cuenta respectiva.

Cumplido lo dispuesto en el numeral 1 de este auto, archive el

expediente.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
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